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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha seis de agosto de dos mil veinticinco. 

[bookmark: _heading=h.xlkogtthd5ki]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 07876/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto en lo sucesivo, la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Temascaltepec, a la solicitud de acceso a la información pública 00082/TMASCALT/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación: 

[bookmark: _Toc205472463]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc205472464]I. Presentación de la solicitud de información

El veintiuno de junio de dos mil veinticinco, se presentó una solicitud de información por la persona Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la cual por corresponder a un día inhábil, se tuvo por presentada el veintitrés de junio de dos mil veinticinco, en los términos siguientes:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito el fundamento legal para que personal de proteccion civil realice labores de limpieza, tal y como lo señalan en la nota adjunta,;” (Sic.)

[bookmark: _heading=h.4j1he52m2ipx]“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Asimismo, el Particular adjuntó a su solicitud de información una captura de pantalla relacionada con una publicación del Ayuntamiento de Temascaltepec, la cual es la siguiente: 
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[bookmark: _Toc205472465]II. Respuesta del Sujeto Obligado

[bookmark: _heading=h.jb2nz1tz79ah]El veintisiete de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud, por medio de la digitalización del siguiente documento:

i) Oficio de fecha veintisiete de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Coordinador de Protección Civil y dirigido al Servidor Público Habilitado en Materia de Transparencia donde menciona lo siguiente:

“Por medio del presente me dirijo a Usted de la manera más atenta y respetuosa con la finalidad de dar contestación a su oficio con numero UTAIP/110/2025 de fecha 23 de junio del año en curso, y dando respuesta a la solicitud presentada a través del sistema de acceso a la información Mexiquense (Saimex) con número de folio UTAIP/00082/TMASCALT/IP/2025 en donde se solicita el fundamento legal para que el personal de protección civil realice labores de limpieza, al respecto le informo. 

Que en base al artículo 105 del Bando Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Temascaltepec el cual plasma que el objetivo es proteger la integridad fisica de las personas y a la sociedad ante la eventualidad de un siniestro o desastre, provocado por agentes naturales o humanos, a través de acciones de prevención, auxilio y restablecimiento, pendientes a organizar respuestas inmediatas destinadas a la protección de la Comunidad, funcionamiento de los servicios públicos y equipamiento contra los peligros y riesgos que se presentan, por tal motivo La Coordinación de Protección Civil, está atenta a cualquier incidente que pueda suceder dentro de nuestro Municipio y brindar auxilio y apoyo en el momento que se requiera”. (sic)

[bookmark: _Toc205472466]III. Interposición del Recurso de Revisión

El veintisiete de junio de dos mil veinticinco, se presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO “Respuesta”


RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD


“No señala una facultad sino un objetivo, por lo que no va acorde a lo requerido, si nos vamos a sus funciones de reglamento interior, en ninguna lo faculta, y es el documento que regula sus funciones” (Sic.)  

[bookmark: _Toc205472467]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El veintisiete de junio de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 07876/INFOEM/IP/RR/2025, al Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El dos de julio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado. El nueve de julio de dos mil veinticinco, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, por medio de los siguientes documentos:

i) Oficio número T00109/CMPCIV/09/2025, de fecha nueve de julio de dos mil veinticinco, suscrito por el Coordinador de Protección Civil, donde refiere lo siguiente:

“Por medio del presente me dirijo a usted de la manera más atenta y respetuosa con la finalidad de dar contestación a su oficio con numero UTAIP/110/2025 de fecha 23 de junio del año en curso, y dando respuesta a la solicitud presentada a través del sistema de acceso a la información Mexiquense (Saimex) con número de folio UTAIP/00082/TMASCALT/IP/2025 en donde se solicita el fundamento legal para que el personal de Protección Civil realice labores de limpieza. 

Al respecto le informo. DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 185 FRACCION SEGUNDA DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, Si bien no cuenta con las atribuciones de realizar labores específicas de limpieza lo cierto es que de conformidad con el articulo 107 fracción primera y tercera del buen bando municipal los cuales son de la literalidad siguiente: 

ARTÍCULO 107.- La Coordinación de Protección Civil tiene las siguientes atribuciones: 
I. Promover la participación del voluntariado de Protección Civil, para realizar acciones de información, capacitación, auxilio y prevención de accidentes en el hogar, en el trabajo, en la vía pública y combate de incendios; 
III. Coordinarse con las dependencias y organismos sociales para formular planes operativos en casos de emergencia pública; 
Del articulo antes citado si bien no cuenta con labores especificas de limpieza se cuenta con atribuciones tendientes al auxilio y prevención de salvaguardar la integridad física de la población.
 Por lo tanto, se ratifica la respuesta en atención a la solicitud atendida a través del oficio T0095/CMPCIV/027/2025.

ii) Oficio de fecha veintisiete de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Coordinador de Protección Civil y dirigido al Servidor Público Habilitado en Materia de Transparencia donde menciona lo siguiente:

“Por medio del presente me dirijo a Usted de la manera más atenta y respetuosa con la finalidad de dar contestación a su oficio con numero UTAIP/110/2025 de fecha 23 de junio del año en curso, y dando respuesta a la solicitud presentada a través del sistema de acceso a la información Mexiquense (Saimex) con número de folio UTAIP/00082/TMASCALT/IP/2025 en donde se solicita el fundamento legal para que el personal de protección civil realice labores de limpieza, al respecto le informo. 

Que en base al artículo 105 del Bando Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Temascaltepec el cual plasma que el objetivo es proteger la integridad fisica de las personas y a la sociedad ante la eventualidad de un siniestro o desastre, provocado por agentes naturales o humanos, a través de acciones de prevención, auxilio y restablecimiento, pendientes a organizar respuestas inmediatas destinadas a la protección de la Comunidad, funcionamiento de los servicios públicos y equipamiento contra los peligros y riesgos que se presentan, por tal motivo La Coordinación de Protección Civil, está atenta a cualquier incidente que pueda suceder dentro de nuestro Municipio y brindar auxilio y apoyo en el momento que se requiera”. (sic)

d) Vista del Informe Justificado. El diecisiete de julio de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, así como el documento adjunto, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe señalar que el Sujeto Obligado fue omiso en emitir manifestación alguna. 

e) Cierre de instrucción. El seis de agosto de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _Toc205472468]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc205472469]PRIMERO. Competencia

[bookmark: _heading=h.wwuwlm2xe7d0]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc205472470]SEGUNDO. Causales de improcedencia 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó de la entrega de información incompleta.

[bookmark: _Toc205472471]TERCERO. Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualizan los supuestos de sobreseimiento previstos en las fracciones I, II, IV y V, del artículo en comento, lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, o bien, se haya actualizado alguna causal de improcedencia. 

No obstante, por lo que hace a la fracción III, del artículo 192, de la Ley de la materia, es de señalar que el Sujeto Obligado modificó su respuesta, durante la sustanciación del Medio de Impugnación; por lo que, se estima procedente entrar al estudio de dicha causal de sobreseimiento, para lo cual, es necesario precisar que el Particular requirió el fundamento legal para que el personal de protección civil realice labores de limpieza, en atención a lo que se señaló en una publicación de una red social del Ayuntamiento de Temascaltepec. 

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Coordinación de Protección Civil mencionó que con base en lo establecido en el artículo 105 del Bando Municipal del Sujeto Obligado, el objetivo es proteger la integridad física de las personas y la sociedad ante la eventualidad de un siniestro o desastre provocado por agentes naturales o humanos a través de acciones de prevención, auxilio y restablecimiento; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó por la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, al mencionar que la respuesta no señalaba la facultad sino un objetivo; lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción VI, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Dicho lo anterior, resulta dable contextualizar la información solicitada, para ello, es menester traer a colación lo que establece el Bando Municipal de Temascaltepec 2025, el cual refiere en su artículo 26 que la administración pública municipal se organiza de forma centralizada, descentralizada y un órgano autónomo, por lo que, el Ayuntamiento se auxiliará de diversas unidades administrativas, entre ellas, la Coordinación de Protección Civil. 

Del mismo modo, la normatividad en cita artículo 104 se precisa que, la Coordinación Municipal de Protección Civil es la unidad administrativa de acción solidaria y participativa que, prevé la coordinación y concertación de los sectores público, privado y social, con el fin de crear un conjunto de disposiciones, planes, programas, estrategias, mecanismos y recursos para prevenir y salvaguardar la vida, integridad y salud de la población. 

Asimismo, el Bando Municipal del Sujeto Obligado, establece en su artículo 107 que, dentro de las atribuciones de la Coordinación de Protección Civil se encuentran las de; coordinarse con las dependencias y organismos sociales para formular planes operativos en casos de emergencia pública, así como promover la participación del voluntariado para realizar acciones de información, capacitación, auxilio y prevención de accidentes en el hogar, en el trabajo, en la vía pública y combate de incendios. 

De lo anterior, se colige que, el Sujeto Obligado cuenta con facultades, competencia y funciones para conocer, generar y administrar la información solicitada por el Particular. 

Por otro lado, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado turnó la solicitud a la Coordinación de Protección Civil; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones- con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida. 

Conforme a lo anterior, se logra colegir que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda previamente referido, toda vez que turnó la solicitud al área de la cual se solicitó la información, a saber, la Coordinación de Protección Civil. 

Dicho esto, en lo que respecta a los agravios hechos valer por el Particular, relativos a la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, es de destacar que, el Sujeto Obligado en respuesta refirió el objetivo de la Coordinación de Protección Civil, el cual se encuentra plasmado en el artículo 105 del Bando Municipal del Ente Recurrido; no obstante, tal como se señaló en el medio de impugnación, este no da cuenta del fundamento legal mediante el cual se faculta a la Coordinación de Protección Civil para realizar labores de limpieza.

Ahora bien, en atención a ello, mediante informe justificado, la Coordinación de Protección Civil refirió que, si bien, esta unidad administrativa no contaba con las atribuciones específicas para realizar labores de limpieza, también lo era que, el artículo 107, fracciones I y III del Bando Municipal establecía como atribuciones las siguientes:

ARTÍCULO 107.- La Coordinación de Protección Civil tiene las siguientes atribuciones: 
I. Promover la participación del voluntariado de Protección Civil, para realizar acciones de información, capacitación, auxilio y prevención de accidentes en el hogar, en el trabajo, en la vía pública y combate de incendios; 
…
III. Coordinarse con las dependencias y organismos sociales para formular planes operativos en casos de emergencia pública;
…

Por lo que, dichas atribuciones eran tendientes al auxilio y prevención de salvaguardar la integridad física de la población. 

En ese sentido, este Organismo Garante considera que, debido a que, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, el Sujeto Obligado señaló que no contaba con una atribución específica que facultara a la Coordinación de Protección Civil a realizar labores de limpieza, no obstante, remitió el fundamento legal mediante el cual se le faculta a la unidad administrativa a llevar a cabo acciones tendientes a auxilio y prevención para salvaguardar la integridad física de la población, se considera que la impugnación que se dirime ha quedado sin materia.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

[bookmark: _Toc205472472]CUARTO. Decisión

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 07876/INFOEM/IP/RR/2025, al modificar la respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de folio 00082/TMASCALT/IP/2025.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento del Particular, que, si bien en un principio se le daba la razón, pues el Sujeto Obligado proporcionó información que no correspondía con lo solicitado, también lo es que, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, remitió el fundamento legal mediante el cual se le faculta a la Coordinación Municipal de Protección Civil a llevar a cabo acciones tendientes a auxilio y prevención para salvaguardar la integridad física de la población, aunado a que refirió que, no contaba con una atribución específica para realizar labores de limpieza, se considera que, la controversia a resolver quedó sin materia. 

La labor de este Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc205472473]R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión con número 07876/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque el Sujeto Obligado, al modificar la respuesta a la solicitud, el Medio de Impugnación, quedó sin materia, en términos de los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA SEPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Queremos agradecer el répido y eficiente apoyo de
nuestros comparieros de Proteccin Civil, quienes
acudieron a la calle del Fortin para realizar labores
de limpieza, tras el reporte de una bolsa de
manteca derramada a mitad de la subida. & o

Esta situacion representaba un riesgo para el
trénsito vehicular y peatonal, por lo que su
oportuna intervencion ayudé a prevenir accidentes
yarestablecer la seguridad en la zona. ¢ s

{Gracias por su compromiso y por estar siempre al
servicio de nuestra gente!

#ProteccionCivilTemascaltepec
#CompromisoYPrevencién
#GobiernoConAmorAlPueblo
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